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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ú m . 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te; 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D B O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , ' 

Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Pe
nínsula s i me ka cdniunicado con fecha l i de D i ~ 
cierribre último la siguiente orden. 

El Sí . M i n l i t r o de Hacienda con fecfia 6 d é ! 
corriente dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Penínsu
la l o q u e sigue. = £1 arrendatario colectivo de ia 
renta de Aguardiente y licores ha acudido á este 
Minis ter io que jándo le de que el ayuntamiento de 
Áran juez , autorizado por la D i p u t a c i ó n provinc ia l 
ha sacado á subasta esta renta para el año p r ó 
x imo , infringiendo las estipulacrones pubfifcadas' 
por el Gobierno y causándole los perjuicio^ con
siguientes , como mas detenídai i tente se servirá 
V . E. enterarse de lá ád jun ta esposícioo q.ue se 
a c o m p a ñ a con calidad de devo luc ión , y la Regen
cia provisional del Reino se ha servido en su v i s 
ta re ío lver que diga a V . E. ¡a equivocada i n t e l i 
gencia que ha debido dar la Dipu tac ión provinc ia l 
de M a d r i d al pliego de condiciones que ciia y ba
jo el cual se subas tó esta renta, pues sf bien se res
petaron los arriendos parciales que existan entre 
los pueblos y la Hacienda ó particulares,- se Uivo' 
presente que todos ó la utayor parte ce-aban á fin 
de este añó y desde i . 0 de Enero debe entrar el 
arrendatario en el lleno d e s ú s acciones y derechos,' 
suspend iéndose por consecuencia los efectos de la 
subasta anunciada por el indicado ayuntamiento de 
^ranj'uez. A l propio t iempo, y con el deseo de ev i 
tar iguales ocurrencias en otros pueblos,- se lia ser
vido ^prevenir la espresada Regencia manifieste á 
V . E. la necesidad de que se haga conocer á las 
demás Diputaciones provinciales del R e i n ó que el 
arrendatario ha subrogado á la Hacienda en todas 
sus acciones y derechos en las provincias del R e i 
no, menos en las Vascongadas, Navarra é Islas Ca
narias, encargando á los Gefes pol í t icos presten á 
los Intendentes cuantos auxilios les sean necesarios 
al cumplimiento de este contrato Celebrado con to
da solemnidad y con grandes ventajas de la H a 
cienda, como consta de la circular impresa que se 
c o m u n i c ó á estos por la d i recc ión general de ren
tas provinciales en IÓ de Jun io de este año y en 

e! cual el Gobierno se c o m p r o m e t i ó á prestarles lá 
p ro t ecc ión y auxi l io qué ahora invocan. Por otra 
parte está en el interés de este Minis ter io acredi 
tar á cuantos se acerquen á tratar con él su buenaí 
fe iO cual sirve de grande estfinuio á ios capital is
tas que se presentan á hacer sus proposiciones; pe 
ro en este asunto se agrega la circunstancia que los 
perjuicios que puedan irrogarse al arrendatario r e 
fluyen en perjuicio de los intereses de la Haciendaí 
p'úolica que tendr ía que aboná r se los .= Lo que da 
orden de la Regencia provisional del Reino,- c o -
inunicada pó r el espresado Sr. Min is t ro de la G o 
be rnac ión , traslado á V . S. para que tenga c u m 
pl ido efecto lo resuelto por la misma. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial p a r d su p u 
bl ic idad . Zaragoza 6 de Enero de 1 8 4 1 = J o s é Put -
duilés. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Está D i p u t a c i ó n provincial en vista de las varias 
reclamaciones y consultas que sé la dir igen por los 
ayuntamientos y particulares interesados acerca de 
si las yeguas destinadas á la cria deben prestar ó no 
di servicio de bagagés, Fia declarado én sesión de" 
diez del que rige que deben estar esentas de dicho 
servicio, axin cuando sus dueños las empleen t em
poralmente én algunas faenas de labor. Zaragoza 74 
de í o e r o de t ^ i =E1 Presidente, J o s é Pu idu l l é s . s s 
Manuel Lasala, Secretario. 

A Ü D I E Ñ C Í A T E R R I T O R I A L 
Ó E A R A G O N . 

Edicto. Correspondiendo á S. M . la provis ión de 
la N o t a r í a de Reinos que ha resultado vacante en 
lá v i l la de Rubielos de Mora , provincia de Terue l 
pdv fallecimiento de Jo sé G ó m e z , ha acordado está 
yíudiencin,- se anuncie v publique por medio de los 
Boletines oficiales, seña lando el t é rmino de 30 dias 
para la admis ión de memoriales en esta Secretaria 
de Gobierno de m i ca rgó , contados desde esta f e 
cha, á fin de darles su debida ins t rucc ión en e! 
concepto de que finado este t é rmino no serán a d 
mitidos. Zaragoza 72 de Enero de 18^1.— D . M a 
riano Broto . 



Fagadur ia tt :Hilar de A r a g ó n . Mes de Noviembre de ¡ 8 4 0 . 

Msfado de los caudales que han entrado y se han dis t r ibuide en la P a g a d u r í a de este E j é r c i t t desde 1.0 de l 
esj/resade mes hasta fin de l mismo, d saber. 

. . : , ••.•vJ,rr.V ' i . - . - . - h -qo. oVÍ" •'' ' • . T O T A L E S . 
Existencia en'fin del mes anterior. . . . . . . . . . 2/0.971,, 8 

Entradas . Como metáli-
- Metálico so- co por pagos Suministras 

consignados Recibos como en 
fiante. sobre Tesore- metálico. efectos. 

rías de Rentas > 
'Recibido d t las Teso re r í a s de Rentas. 

De Teso re r í a de la Prov. de Zaragoza de li.s o.000, 
I d e m ¡d . . . . de Huesca i d . id -
I d e m i d . . . . de Terue l i d . i d -

Recibido del Sr. Pagador general m i l i t a r . 

Remesas de otros puntos, 
I d . por cuenca de cantidades en suspenso. 
Reintegro de clases. . . 
Var ias procedencias 
Idem secueluoÜ k 'T'"" . , . . <.. 

j ¡ 4 . 2 y 6 ' , 2 j Z § I . 8 4 2 > I J 1086.079,10 
135-366,15 t . o í o , 19.229, t j 155.675,52 
60.211,26 78.759, 156.338,24 295.3©9,i6 

3 5 ^ 7 ' 2 ' 

16:173,50 

í 2.149, 
273. 

2.655,17 

25.542,18 
273. 

2.653,17 
16-/73,50 

Tota l ingreso. 2.148.320,22 

A r t . 
B I S T R I B U C I O N . 

Capitulo 4. 0 

cargo £ la sec-

5 

Cuernos del ejército d ' l Centro con 
CÍOJI Central. 

2 . 0 Gastos del Estado Mayor general deLi l j e rc i to 
J. 0 R'egitniento infanter ía del Rey 1. 6 de i ínca. 

Primero segnndo id . Reina 2 .0 i d . . . . . 
Tercero i d . de la Princesa 4. 0 de- l ínea. . 1. 
Tercer bata l lón de Soria _9. 0 i d . . . . . 
Tercer bata l lón de S. Fernando t t de i d . . . 

' Primero y segundo i d . de Castilla 16 de i d . . 
Vo lun ta r io s de Valencia 4. 0 ligero. . ., . 
Segundo i d . de Navarra 6 . ° ligero 
I d . i d . de cansados. . . . . . . . . . . 
Ar t i l l e r í a . • ^ • W ^ ' j ^ f j^j í .^- ,». fW.rVfciftt-Wl'¡híM, • 

Cuerpos de l Ejérc i to del Harte con cargo á la Sec
ción Central . 

Capí tu lo 4. 0 
Segundo i d . de la Princesa 4. 0 i d . . ¡. 
Segundo ba ta l lón del Rey / . 0 de l í nea . . . . 
Regimiento infanter ía de la Reina 2. 0 i d . . 
Pr imero y segundo ba ta l lón infante 5. 0 de i d . 
Primero y segundo i d . de S. Fernando 1 t linea. 
Primero y segando ba ta l lón de Mallorca 73 i d . 
Tercer ba ta l lón de Estremadura 15 ^de i d . . 
Segundo bata l lón Almansa tS i d , . . . . 
Regimiento de Gerona 5 0 ligeros, . . . . 
Regimiento de invál idos hábiles 
Regimiento cabal ler ía 8 0 ligeros 
Regimiento provincial de L o g r o ñ o . . . . 

I d e m idem def!Chinchilla. . . . . . . 
Idem idem de Murc ia . . . . .' . . . 5 
Idem idem de Alcázar de S. Juan, . . . . 
I dem idem de Soria 
Primer ba ta l lón francos de Aragón . 
Caba l l e r í a de i d . . . 
C o m p a ñ í a franca de Santander . 

i Cap í tu lo 7. 0 
1. 0 Cuerpo adminis t rat ivo del e j é rc i to . . 
2 .0Gastos de i d . i d . , . 

0 
o 

1 / 

En metálico y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

I .250, 

22._9Í§, 

46.1 JO. 

270, 
I5.OOO, 
11,652, 

1.836, 
I.620, 

4®5, 
- f 874,20 

200, 
1 ^ , 2 4 
220, 
2 0 , 

15.615, 

2.7.98, 
i e>é , \o 
is6, 

26.000, 
10.748, 
7.45° . 
3-285, 

1 -4 '» , 

En cargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

321,17 
77-755, 

78, 

15^ 
78, 

120, 

1*2, 

Taita!. 

1.250, 
J ¿ 8 , i 7 

100.677, 
78, 

46.170, 
156, 

78, 
J20, 
2 7 O , 

15 OOO, 

•fi-754, 

1.836", 
1.620, 

405, 
4.874,20 

200, 
/ 58,24 
220, 

20, 
79.675, 

932,16 
S 545, 

154, 
2.798, 

106, t o 
106, 

26 000, 
J0.74S, 

1.430, 
3.285, 

1.410, 
JÓÓ, 



Cuerpos que ajustan por este dis t r i to , 
i Capitulo 4. 0 

¡¡. 0 Regimiento de Africa 7. 0 de linea. 
l i g . 

J O . 

1 / . 

12. 

Idem de Gerona 0 i d . 
Bata l lón de cansados 
C o m p a ñ í a de dist inguidos. . . . . - , . 
Cabal le r ía regimiento deBorbon 5 . 0 de l ínea. 
Idem ídem guias del general 8. 0 ligeros, . . . 
Regimiento provincial de Siguenza. . . . 

Idem idcm de Chinchi l la . . . . . . . . 
Idem idein de Soria 
C o m p a ñ í a de Fu ' i leros de A r a g ó n . . . . . . 
Primer bata l lón franco de idcm 
Segundo i d . i d . 
C o m p a ñ í a de tiradores de Aragón . 
Sección de Cabal ler ía de i d . . . . . . . 
Caba l le r ía lanceros de Isabel segunda. . . . 
Infanter ía de M i l i c i a Nacional 
Cabal le r ía i d . i d . • . . . . . ' . 

Capí tu lo 7. 0 
s Estado M a y o r de cap i t an ías generales y plazas. 

Admin i s t r ac ión mil i tar , sueldos. . / . . 
0 Idem idem gastos 

Capí tu lo 3. 0 
0 Gastos de subastas i l . 
o 
o 

j . 0 y 4. 0 Suministros de pueblos. 
Combustibles y alumbrado. 

Capí tu lo 9. 0 
Ves tuar io gastos. 

Cap í tu lo JO. 

j . 

Capí tu lo J Í . 
montura. . 

Cap í i u h 73. 

Hospitales. 

Remonta y 

Traspor tes . 
Cap í tu lo 22. 

! Asignaciones á familias de prisioneros de guerra 
Cantidades en suspenso • . 

• Pagos correspondientes d otros d is t r i tos , 
A la P a g a d u r í a general mi l i t a r . . . . . . 
A la de los eje'rcitos reunidos. . . . 
A la Pagadur ía de Castil la la Nueva . . . . 
A , la de Castilla la V i e j a . . . . . . ••. 
A la de Valenc ia . . . . . . . . . . 
A la de C a t a l u ñ a . . •. . . . . . . . 
A la de A n d a l u c í a . . ' 

la de V i t o r i a . . 

Ea metalieo y 
libranzas so
bre t«sorerías 

áe Rentas. 

J22.02S,33 
76.638,21 

J 8 . 5 6 / , 2 
2.218,20 

3 4 3 7 ' . J 0 
21.949,16 
20.600, 

54,899,22 
10.211,26 
j t . 2 2 9 , 2 
23.220, 4 

5S-64}> 
io,220 ,30 

1.047,20 
i2.439,32 

I . 0 7 Í , 

2 /2 , 

_00, 1 / 

230, 

130.362,1 j 

S i , 

44,000, 
5.000, 

194-295.1 ó 
617, 

12.0^0,26 
§ . 8 § 9 , i o 
6 ,367, /8 

297,2.0 

I . 7 Í Í O . I 3 0 , J 2 
D e m o s t r a c i ó n . 

T o t a l de cargo . . 
I d e m de da ta . . . 

E n cargos ée pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentts 
recibos como dia.0 

M o r , 
2 9 0 , 

12.14:9, 

,4)6.647,/<r 
763, 4 

4,400, 

350.836,27 

S.ooo, 

1.0S0, 

Total. 

J22.028,JJ 
76.6j8 ,2I 
78.85;,iS 
JS .JÍ Í I , 2 

2,218,20 
34 3 7 ^ 3 ° 
21.949,16' 
20.60c, 
J 4 §99,22 
i«.2 r 1,26" 
11,229, 2 
2J.2 20, 4 
íl-ifi». , 
10.220,30 
1.041,26 

1 2 . 4 3 9 . j i 
j . 5 0 / , ; 

290, ; 

J2.149, 
212, : 

9c,17 
^,'6.(547,16 

52528, 4 

'230, • 

150.562,77 

4.400, 

550.85(7,2 7 

: 82, 
8.000, 

44.000, 
5.000, 

195 J75 . íó 
617, 

12.030,2(5" 

6,567,18 
2^7,24 

9I4 . 28§ ,50 2.I02,4T_9,28 

. . . . 2.148.390,29 
. . . 2.102.47_9,28 

f En me tá l i co del D i s t r i t o . . ,. . . 

Existencia p a r a l é l ^ f ™ 0 6 . ™ ™ 3 5 : ' ' . : " 
e l siguiente mes. ] h n l d - ^ ' " " i i s t r a c i o n e s subalternas. 

| E n recibos de caja. . . . . 
I 

37-644> 71 
2.000, I 
5.540,28 > 

786, | 
J 

45 .971 , 1 

Zaragoza 30 de Noviembre de 1840.= Francisco M a r í a M u ñ i z = C o n m i i n t e r v e n c i ó n , Manuel P é 
rez. = V . 0 B . 0 , Eontela. 

E l Intendente m i l i t a r de l dis t r i to de Andalucia . 
En v i r tud de ó t d e n del É x c m o . Sr. Intendente 

General del i i j é r c i t o , fecha 24 de Noviembre u l t i 
mo, debe sacarse nuevamente á subasta el sumi -
tro de. Pan, Cebada y Paja á Jas tropas y caballos 

del E j é r c i t o estantes y ' t ranseúntes por |el c a n t ó n 
del Campo de Gib ra l t a r por el t é r m i n o de un año 
que conclu i rá en 30 de Setiembre de 1P41 ! y á 
este efecto he seña lado el dia 28 de J í n e r o p r ó 
x i m o á las doee de su m a ñ a n a para celebrar en los 

http://12.439.ji


Estrados de esta Intendencia el remate que debe 
efectuarse en ella, ha l iándose de manifiesto en su 
Secre ta r í a el pliego general de condiciones dispues
to por la superioridad. 

L o anuncio al púb l i co para que las personas que 
gusten interesarse en el mencionado asiento, acu
dan con sus proposiciones á esta misma In tenden
cia ó las presenten por medio de sus apoderados 
o bien las d i r i jan por conducto de los respectivos 
Comisarios de Guerra. Y á fin de que llegue á no
t ic ia de todos, he resuelto t ambién qu^ á este 
Ed ic to se le d é la c i rcu lac ión y publicidad que e tá 
mandado por la Real In s t rucc ión de 28 de M a 
y o de 1852. Sevilla 28 de Diciembre de 1840 = 
Manuel Boado,=:Rl Secretario, Lorenzo Justiniano. 

E l Intendente m i l i t a r del distrito de A r a g ó n . 
Hace saber: Que por dispoMcion del Excmo Sr. 

Intendente general mi l i ta r de t . 0 del actual se 
saca á publica subasta el suministro de utensilios pa
ra las tropas del Ejérc i to en la ciudad de J a é n 
por t é r m i n o de cuatro años que deberá dar p r i n 
c ip io en / . 0 de Marzo p r ó x i m o venidero , pa
ra c u y o - a c t o que se ce lebrará en lo^ estrados de 
la Intendencia general y m i l i t a r , se lia servido 
señalar el dia 28 del corriente y doce horas en 
punto de su m a ñ a n a , con arreglo ai p iego general 
de condiciones que se hal lará de m.miliesto en la 
Secretaria de la misma. Los que quieran in te re 
sarse en dicho servicio p o d r á n acudir ai punto y 
hora seña lados por sí ó por personas l eg í t imamente 
autorizadas, en concepto de que coocluido el acto 
en fíivor del mejor postor , no se admi t i r á otra 
postura por ventajosa que sea. Zaragoza 5 de Ene
ro de 1 S^r =:Erancisco Fontela .=Joaquin M e l e n -
dreras, Secretario. 

Otro. Hace saber; que por disposición del 
E x c m o . Sr. Intendente general mi l i ta r de ^ del cor
r iente mes, se sacará á públ ica subasta el servicio 
de hospital idad mi l i t a r del dis t r i to de Valenc ia , 
para cuyo acto, que se ce lebrará en ¡os estrados de 
Ja Intendencia genera!, se ha servido señalar el dia 
2(5"del mismo y 12 horas en punto de su m a ñ a n a . 
Los que quieran interesarse en diclio servicio , p o 
d r á n acucir al pumo y hora señalados por sí ó 
por personas leghimamente autorizada;, y antes si 
gustan á la Secre tar ía de ¡a referida Intendencia ge
neral mi l i t a r á enterarse del pliego general de c o n 
diciones que se ha l l a rá de manifiesto, en la i n t e 
ligencia que, concluido el acto y adjudicado el 
remate al mejor postor, no se admi t i r á después p ro 
pos ic ión alguna por ventajosa que sea. Zaragoza 
j o de Enero de /841 = Francisco Fontela.x: Joa
q u í n Melendreras, Secretario. 

H a l l á n d o s e mandado por el Gobierno se a d m i 
tan en pago de la antigua c o n t r i b u c i ó n es t raordi-
naria de guerra los billetes del Tesoro de la per
tenencia del banco español de San Fernando des-
•tinados á este ú n i c o objeto: todos los que quieran 
comprar a c u d i r á n á la calle de San G i l numero \ S , 
que se venderán á- precios convencionales. Z a r a 
goza 11 de Enero de 184; . 

La condnta de cirujano de Lagata se halla v a 
cante, su do tac ión es ¡9 cahíces de t r igo puro, y una 
anega los que se rasuran en sus casas, casa fran
ca y libre de toda c o n t r i b u c i ó n , y se p rovee rá el 
dia 2 de Febrero p r ó x i m o . 

La conduta de Boticario de la v i l la de Jaique 
par t ido de Calatayud se halla vacante, su do t a 
c ión consiste en 4000 rs. vn . satistechos los 2000 
en m e t á l i c o , y los otros 2000 en efectos: ade
mas se le entregan 18 cahíces de t r igo , pagado uno 
y o t ro en S. M i g u e l de Setiembre de cada a ñ o . 

Los aspirantes d i r ig i rán sns solicitudes francas d« 
porte al secretario de la misma hasta el día 2 de 
Febrero p r ó x i m o en que se p roveerá . 

Por d ispos ic ión de la Excma. D i p u t a c i ó n p r o 
vincial se venden á treudo perpetuoei horno de pan 
cocer y el molino arinero de Pastiiz, cuyas t i n 
cas pertenecen á sus propios, las personas que q u i e 
ran interesarse en la compra de dichas tincas se 
p re sen ta rán en la sala de ayuntamiento a las diez 
de la m a ñ a n a en los días i y , 24 y 31 del co r r i en 
te en donde estarán de manifiesto los pactos y se 
r e m a t a r á en el mejor postor. 

Habiendo concedido la Exma. D i p u t a c i ó n p r o -
v i u d a l á la v i l la de C a r i ñ e n a como punto c i r c u i 
do de un crecido n ú m e r o de pueblos á corta dis
tancia, a l m u d í que ofrecerá á los puebios de Cas
t i l l a fácil salida á sus granos, y que los üel bajo 
d r a g ó n se surtan de ellos en cambio de aceite, j a 
bón y otros a r t í cu los , con la doble ventaja de la 
carretera qne conduce á la tierra baja por los pue
blos de V i i l a n u e v a de la Huerva y Fuenoeto-
dos con cuyos ay untamientos se ha puesto de acuer
do el de C a r i ñ e n a para mcjftraríá ; meroado del 
Domingo de cada semana, paia fomentar el comer
cio é industria del país sin exi j i r ninguna gabela á 
los concurrentes, ha resuelto dicho Ayumumien to 
se cié pr incipio desde el Domingo 10 de Enero 
del corriente año , adv i r t i éndo que en cuanto a ios 
derechos del encargado del a l m u d í , se a tendrá es
te á la costumbre y condiciones con que se hallan 
los de los demás pueblos donde existen, y que el e n -
x a s g a d ó será persona de confianza del -Ayuntamiento 
á fió de que puedan dejarse bajo su custodia y res
ponsabilidad los efectos que los vendedores t u b i e -
sen á bien,, lo que se hace saber á tos ayuntamien
tos de los pueblos de esta Provincia a quienes se 
Jes suplica se sirvan darle la publicidad posible en 
el los , y que estimulen á los comerciantes y demás 
personas dedicadas á la industria, á que den el ma
y o r impulso para que logren las ventajas que 
deben refluir al país, y que uno de los ar tkuios de 
comercio de alguna de cons iderac ión será la ven-1 
ta de ganados de toda clase. T a m b i é n se ha con
cedido á la misma v i l l a , que ei dia l \ de Setiem
bre de cada un año celebre feria. 

E l alcalde constitucional de la vi l la de Ejea de los 
Caballeros cabeza de partido Judicial de su n o m 
bre advierte á los de su clase de los pueblos del 
mismo en 1840, que habiendo tenido suficiente t iem
po para formar .y presentar la cuenta de documen
tos de seguridael publica expendidos en ei u l t imo 
cuadrimestre, y no pudiendo por su falta remitir i 
la superioridad la general del p a r t i d o , si por esta 
se dictaran medidas de apremio, recaerán sobre los 
pueblos morosos, siempre que al tercero dia de 
recibido este anuncio no hagan entrega de ellas 
y de su impor te , con devo luc ión de las licencias 
de sello y testimonio de las causas porque no las 
han espendido. 

El ayuntamiento eons t i túc iona l de la vi l la de 
Ejea de los Caballeros, hace saber á todos los ter
ratenientes de la misma; q u é ejecutado el repar
t imiento de los 42.4Í-J rs. vn. que se la han deta
llado en la con t r ibuc ión extraordinaria de ciento 
ochenta millones decretada por el Gob ie rno , l o 
t e n d r á espuesto al púb l i co conforme al a r t í c u l o 
/2 de la orden de la Regencia de (5" de N o v i e m 
bre ú l t i m o por espacio de quince dias que empie
zan en el de hoy y finnrán en el veinte y cua
tro á los efectos que el mismn dispone. Ejea de ¡os 
Caballeros 10 de Enero de (84 / . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N 1 N A C I O N A L . 


